
ele previsió tiene por objeto poner a 
atálarJado y 91l' familia c:lf" ri81goa imwita­
Ja jubilación tiene tomo finalidacÍ ~ 

iM!Ml!I)• al il'ldividuo de la ~da dé m capaci­
• trabajo, y el Secura de Vida y MODl:8pto 

ií • beneficio enca!Qinado a IMllvar a la falllilia di'l ~ económico, que lignifica la uwerte ctel 
_, de hogar. , · • 

Jubilación, Seguro de Vida y Montepío aon los 
beneficios principales de la previsión. y los que se 
denominan "obligados", porque, en virtud de las co­
rrespondientes leyes, las instituciones de previai6n 
están en la obligación de concederlos una -.u que 
se acredite que se tienen los requisitos necesarios. 

Junto a estos beneficios "obligados", están aqu~ 
Uos que recilJen la denominación de "facultativo •", 
por~• la Caja no tiene obligación de otorgarlos Y 
loa c:oncede de conformidad a sus disponibilidades 
económicas. Eatos beneficios lo constituyen los 
préatamoa, ya sean peraonales, de reparaciones ? . hi­
potecarios para compra de inmuebles o de ed1fic11-
ci6n. . 

Un régimen de previsión, como el que tienen 
los gráficos, en virtud de 1aa disposiciones. de la 
Ley 9,116, otorga a sus imponentes ~neficios que 
se encuentran encuadrado • dentro del tipo más avan­
zado que aiate en el paia. En efecto, montepíos 
con mínimoa equivalentes al euelclo vital, es un be­
neficio que corr1111ponda, en realidad, a un criterio 
previsional de avanzada, ya que, de ese modo, el 

_montepío cumple con eu verdadera finalidad asis­
tenciaL Otro tanto sucede, por ejl,mplo, con la ju­
bilación por incapacidad física, que. también tiene 
un monto mínimo equivalente al sueldo vital, y que 
• otorga sin necesidad de acreditar un mínimo de 
tiempo de afiliación. Esto último, ea privativo del 
tégimen de gráficos y periodl._ ya que otros re­
ti,.,... aipa un mínimo de afiliación, que, por lo 
paeral, es de 10 años. 

Un régimen con estas bondades neceaita ser res­
• El po J)Utenece a una institución sino a 
o. Mú de una vu he oido lamento •, porque 

la j no parece ser. muy generosa en la concesión 
de los 1'9neficioa facultativos. Ea evidente que todos 
desearían préstamos hipotecai'loa que les permitieran 
la compra o edificación de una casa propia; ain em• 
bargo, debemos recordar que eatoa préstamos se 
conceden de acuerdo a las diaponibilidad• de la 
inatituci6n, y ellas no exiatirán si todo debe invertir­
se en la concesión- de beneficios oblipdoa, Y, • ve­
ces, en INmeficio como la jubi1aci6a que • concede 
a peraonaa que; apro\'ec:hándoae de laa facilidades que 
se lea da para-el rec:onocimientó de servicio,, logran 
acreditar trabe)oe p-6ficoa más IIZtmlaol que loa que 
efectivas'mDUi pnniU'OD. 

Y he • u,:a. P1,111to a el que • ll8C8lllrio de­
tenerae. Tocios eabelll#» lo cliftdl que neulta •~ 
ditar en fopp ~ leQic.iol preatadoa ell im-
~ .Pwe ..... clific:u1taa, .. ha idN,do 
UD m6todo, ... lil W. ranita Nndl1Jo, pmnlte, tlll 
cambio, la CID~ 7) 11 ~ Bly PfiftODII fille 
han empleado .._ ~W. ~ En atO • ::-=~~~ 
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